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Valparaíso, 20 de mayo de 2026.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de las mociones, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que modifica la ley N° 21.442, que aprueba nueva ley de

copropiedad  inmobiliaria,  con  el  objeto  de  implementar  sistemas  de  seguridad

adicionales  para  impedir  caídas  accidentales  desde  edificaciones  en  altura,

correspondiente  a  los  Boletines  Nos 17.012-14,  9.301-14,  17.591-14,  17.594-14  y

18.037-14, refundidos.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo primero de la ley N° 21.442, que aprueba nueva ley de

copropiedad inmobiliaria:

1.- Agrégase el siguiente párrafo segundo en la letra b) del

inciso primero del artículo 8°:

A S.E.
el Presidente de la
Honorable Cámara

de Diputados



“Asimismo,  el  reglamento  de  copropiedad  no  podrá

prohibir a los propietarios, copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título de

las  unidades,  la  instalación  de  sistemas  de  seguridad  adicionales,  permanentes  y

resistentes, para impedir caídas accidentales,  tales como mallas de protección de alta

resistencia,  sistemas  de  bloqueo  o  limitación  de  apertura  de  ventanas,  u  otros

mecanismos que cumplan con las normas técnicas nacionales pertinentes. No obstante,

podrá establecer estándares de calidad mínimos de tales dispositivos, y condiciones de

instalación y mantención con el objeto de conservar el orden, homogeneidad y seguridad

de la edificación.”.

2.- Incorpóranse en el TÍTULO VII, DE LA SEGURIDAD

DEL CONDOMINIO, el siguiente Párrafo 4° y el artículo 43 bis que lo integra, nuevos: 

“Párrafo 4°

De los sistemas de seguridad adicionales para impedir caídas accidentales desde

edificaciones en altura

Artículo  43  bis.-  Todo  copropietario  que  resida  con

menores  de  12 años o  con personas  con necesidades  especiales  que  les  generen  un

mayor riesgo de caídas, deberá implementar en las unidades de su dominio exclusivo,

que se encuentren sobre el primer piso, sistemas de seguridad adicionales para impedir

caídas  accidentales  de  dichas  personas,  tales  como  mallas  de  protección  de  alta

resistencia,  sistemas  de  bloqueo  o  limitación  de  apertura  de  ventanas,  u  otros

mecanismos que cumplan con las normas técnicas nacionales pertinentes. En caso de

que la implementación de un sistema de protección implique el aumento de la superficie

edificada  de  la  unidad,  deberán  requerirse  los  permisos  y  autorizaciones  que

correspondan,  de  conformidad  a  esta  ley  y  a  la  Ley  General  de  Urbanismo  y

Construcciones  y  su  Ordenanza  General.  El  reglamento  de  copropiedad  podrá

contemplar multas en caso de incumplimiento.

Los  arrendatarios  u  ocupantes  a  cualquier  título  de  las

unidades serán responsables de cumplir con la obligación prevista en el inciso anterior,

incluidos los trabajos de mantenimiento.
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El  administrador  del  condominio  deberá  verificar  el

cumplimiento de la obligación descrita en los incisos anteriores, así como la ejecución

de los trabajos de mantenimiento que exijan el reglamento de copropiedad o la norma

técnica aplicable. En caso de verificar su incumplimiento, estará facultado para ocurrir

ante  el  juez  de  policía  local  competente,  quien  podrá  ordenar  su  cumplimiento

compulsivo, sin perjuicio de las multas que procedan conforme al respectivo reglamento

de copropiedad.

Los sistemas de seguridad referidos en el presente artículo

deberán contar con certificación del fabricante o proveedor en cuanto a su vida útil,

correcta  instalación  y  recomendación  de  mantenimiento.  El  fabricante,  proveedor  o

instalador,  será  civilmente  responsable por  los  daños y perjuicios  que provengan de

fallas o defectos del sistema de seguridad.”.”.

- - -

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

PAULINA NÚÑEZ URRUTIA
              Presidenta del Senado

   
         PEDRO FADIĆ RUIZ 
Secretario General (A) del Senado 
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